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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

SEGUNDO Convenio Modificatorio a los Apéndices II, VII y VIII del Anexo Técnico de Ejecución para el ejercicio 
presupuestal 2017 del Estado de Oaxaca. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES II, VII Y VIII DEL ANEXO TÉCNICO  
DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 DEL ESTADO DE OAXACA 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES II, VII Y VIII DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN 
PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 DEL ESTADO DE OAXACA QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL, 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 
ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA "SAGARPA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. PAULINA 
ESCOBEDO FLORES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO TERRITORIAL Y 
ORGANIZACIÓN RURAL Y POR EL ING. LINO VELÁZQUEZ MORALES, EN SU CARÁCTER DE DELEGADO DE LA 
SAGARPA EN EL ESTADO DE OAXACA EN ADELANTE REFERIDO COMO LA "DELEGACIÓN"; Y POR LA OTRA 
PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE OAXACA, EN ADELANTE EL "GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO 
POR EL ARQ. LUIS EDUARDO ROJAS ZAVALETA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO 
AGROPECUARIO, PESCA Y ACUACULTURA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS 
"PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 24 de enero del año 2017, las "PARTES" celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2017-2018, en lo sucesivo identificado como el "CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2017-2018", cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las "PARTES", con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Oaxaca. 

II. Que en apego a la Cláusula Decimonovena del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2017-2018", con 
fecha 22 de febrero de 2017, la "SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron el Anexo 
Técnico de Ejecución para el ejercicio presupuestal 2017, en lo subsecuente el "ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN", el cual tiene como objeto, establecer las acciones de las materias consideradas en 
el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2017-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de 
acción, metas programáticas y montos, asignados a los Componentes del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas, a los Componentes de: A. Extensionismo, Desarrollo de Capacidades 
y Asociatividad Productiva; B. Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de 
Suelo y Agua (Ejecución Nacional), y C. Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales; del 
Programa de Apoyos a Pequeños Productores, y al Componente Información Estadística y Estudios 
(SNIDRUS) del Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable; así 
como su cronograma de trabajo. 

 Para lo cual las “PARTES” acordaron, de conformidad con la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2017-2018”, aplicar las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 
que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el ejercicio presupuestal 2017, 
son las siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”; 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo  
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y 

C. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 



32     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 1 de diciembre de 2017 

 Acuerdos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 

 No se omite señalar que las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A 
PEQUEÑOS PRODUCTORES”, fueron modificadas mediante el “Acuerdo por el que se modifica el 
similar por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a Pequeños 
Productores de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017”, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 28 de junio de 2017. 

III. Que con fecha 30 de junio de 2017, las “PARTES” suscribieron un Convenio modificatorio a los 
Apéndices II, VII y VIII del Anexo Técnico de Ejecución para el Ejercicio presupuestal 2017 por el 
monto de hasta $340,700,000.00 (Trescientos cuarenta millones setecientos mil pesos 00/100 M.N.), 
con la finalidad de modificar dichos apéndices denominados “Calendario de Ejecución 2017”, “Metas 
y Montos por Municipios 2017” y "Cuadro de Metas y Montos 2017", correspondientes al 
Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores de la SAGARPA. 

IV. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Octava del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", respecto 
a las modificaciones, así como en las situaciones no previstas en los apartados que forman parte de 
dicho instrumento jurídico, que bastará la suscripción del Convenio Modificatorio con la 
comparecencia del Titular de la Unidad Responsable del Componente sobre el que verse  
la modificación, el Delegado de la "SAGARPA" en el Estado de Oaxaca y por parte del "GOBIERNO 
DEL ESTADO", el titular de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, instrumento que será pactado 
de común acuerdo entre las "PARTES". 

 En ese sentido, es que comparecen el Ing. Lino Velázquez Morales, Delegado de la "SAGARPA" en 
el Estado de Oaxaca y el Arq. Luis Eduardo Rojas Zavaleta, en su carácter de Secretario de 
Desarrollo Agropecuario en la citada entidad federativa. 

V. De conformidad con el Artículo 101, fracción I de las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, la Dirección General de Desarrollo Territorial y 
Organización Rural es la Unidad Responsable del Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria 
para Zonas Rurales, la cual se encuentra representada en este acto por la Lic. Paulina Escobedo 
Flores, en su carácter de Directora General de Desarrollo Territorial y Organización Rural. 

VI. Las "PARTES" acordaron la ampliación presupuestal por parte del Gobierno Federal por un monto de 
hasta $30,000,000.00 (Treinta millones de pesos 00/100 M.N.) adicionales, correspondiente al 
Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales, del Programa de Apoyos  
a Pequeños Productores de la SAGARPA, por lo que se considera oportuno suscribir el  
presente documento. 

VII. Por lo que con fundamento en lo señalado en la Cláusula Octava del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de 
modificar los Apéndices II, VII y VIII del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", para dar pleno 
cumplimiento al objeto del mismo. 

VIII. Con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" reconocen la capacidad jurídica e intereses 
para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES II, VII Y VIII DEL ANEXO 
TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 DEL ESTADO DE OAXACA. 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" 
están de acuerdo en modificar mediante el presente instrumento los Apéndices II, VII y VIII del 
"ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", denominados respectivamente “Calendario de Ejecución 
2017”, “Metas y Montos por Municipios 2017” y "Cuadro de Metas y Montos 2017", correspondientes 
al Componente Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales de “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”, para quedar en los 
siguientes términos: 
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Apéndice II 
OAXACA 

Calendario de Ejecución 2017 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre 

No. Total Programas y Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

Federa

l 
Estatal Federal Estatal 

538,200,000 … … … …  … … … … …   340,700,000 …   … … … … 30,000,000  

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c)  de la fracción VII del artículo 37 del DPEF 2017.   

En Anexo Técnico de Ejecución   

VIII 
Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
… … … … … … … … … …   …  …   … … … … … … 

A Infraestructura, Equipamiento y Maquinaria … … … … … … … … … … … … … … … … … … 

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 
… … … … … … … … … … … … … … … … … … 

C 
Capacidades Técnico-Productivas y 

Organizacionales 
… … … … … … … … … … … … … … … … … … 

                      

VII 
Programa de Apoyos a Pequeños 

Productores 
419,100,000 … … … … … … … … … … … … …  … 30,000,000 … 

E 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 

Asociatividad Productiva 
… … … … … … … … … … … … … … … … … … 

J 

Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable del Suelo y Agua 

(Ejecución Nacional) 

… … … … … … … … … … … … … … … … … … 

K 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas 

Rurales 
370,700,000 … … … … … … … … … 340,700,000 … … … … … 30,000,000 … 

                                      

IX 
Sistema Nacional de Información para el 

Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS) 
… … … … … … … … … … … … … … … … … … 

A Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) … … … … … … … … … … … … … … … … … … 
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Apéndice VII 
OAXACA 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 

Metas y Montos por Municipios 2017 

No. 
NOMBRE DE 

MUNICIPIOS A 
ATENDER 

No. 
LOCALIDADES  

A ATENDER 

NÚMERO DE 
FAMILIAS POR 
ATENDER CON 

ADR  
(I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 
MATERIAL VEGETATIVO, ESPECIES 

ZOOTÉCNICAS Y ACUÍCOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE 

DESARROLLO PARA LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, LA PROMOCIÓN, 
DISEÑO, EJECUCIÓN Y EL ACOMPAÑAMIENTO 

DE PROYECTOS. 

INVERSIÓN TOTAL 

PROYECTO DE 
SEGURIDAD 

ALIMENTARIA 
PARA ZONAS 

RURALES 2017 
[1+2] 

 No. LOCALIDADES ATENDIDAS POR ADR 

No. PROYECTOS 
PRODUCTIVOS 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(1) 
NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(2) 

1 Abejones 1 27 2 200,053.49  1 99,900.00 299,953.49 

2 Ayoquezco de Aldama 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

3 Ayotzintepec 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

4 Candelaria Loxicha 8 190 16 1,600,427.91 3 5 703,000.00 2,303,427.91 

5 
Chiquihuitlán de 
Benito Juárez 

1 30 2 200,053.49  1 111,000.00 311,053.49 

6 Coicoyán de las Flores 3 80 6 600,160.47 2 1 296,000.00 896,160.47 

7 Concepción Pápalo 5 100 10 1,000,267.44  5 370,000.00 1,370,267.44 

8 
Constancia del 
Rosario 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

9 Cosolapa 5 167 10 1,000,267.44 5  617,900.00 1,618,167.44 

10 Cosoltepec 2 40 4 400,106.98 2  148,000.00 548,106.98 

11 
Cuyamecalco Villa de 
Zaragoza 

4 97 8 800,213.95  4 358,900.00 1,159,113.95 

12 
Eloxochitlán de Flores 
Magón 

6 120 12 1,200,320.93  6 444,000.00 1,644,320.93 

13 Fresnillo de Trujano 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

14 Guevea de Humboldt 13 262 27 2,513,141.86  13 974,500.00 3,487,641.86 

15 
Heroica Ciudad de 
Ejutla de Crespo 

14 322 25 2,800,748.84 4 10 1,191,400.00 3,992,148.84 

16 

Heroica Villa 
Tezoatlán de Segura y 
Luna, Cuna de la 
Independencia de 
Oaxaca 

11 267 22 2,200,588.37 11  987,900.00 3,188,488.37 

17 Huautepec 4 80 8 800,213.95  4 296,000.00 1,096,213.95 

18 Huautla de Jiménez 13 292 22 2,600,695.35 9 4 1,080,400.00 3,681,095.35 

19 Ixpantepec Nieves 1 20 2 200,053.49 1  74,000.00 274,053.49 

20 La Compañía 6 120 12 1,200,320.93  6 444,000.00 1,644,320.93 

21 La Pe 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

22 La Reforma 4 130 8 800,213.95 2 2 481,000.00 1,281,213.95 

23 Magdalena Jaltepec 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

24 Magdalena Ocotlán 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

25 Magdalena Peñasco 6 127 12 1,200,320.93  6 469,900.00 1,670,220.93 

26 
Matías Romero 
Avendaño 

27 339 75 3,562,820.93 18 9 706,500.00 4,269,320.93 

27 
Mazatlán Villa de 
Flores 

19 417 35 3,801,016.28 5 14 1,542,900.00 5,343,916.28 

28 Mesones Hidalgo 3 60 6 600,160.47  3 222,000.00 822,160.47 

29 
Miahuatlán de Porfirio 
Díaz 

12 240 18 2,400,641.86 6 6 888,000.00 3,288,641.86 

30 Monjas 4 105 8 800,213.95 1 3 388,500.00 1,188,713.95 

31 Pluma Hidalgo 2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

32 Putla Villa de Guerrero 20 467 40 4,001,069.77 6 14 1,727,900.00 5,728,969.77 

33 
San Agustín 
Amatengo 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

34 San Agustín Atenango 2 50 4 400,106.98  2 185,000.00 585,106.98 

35 San Agustín Chayuco 4 100 8 800,213.95 1 3 370,000.00 1,170,213.95 

36 San Agustín Loxicha 20 440 38 4,001,069.77 4 16 1,628,000.00 5,629,069.77 

37 
San Agustín 
Tlacotepec 

2 60 4 400,106.98  2 222,000.00 622,106.98 

38 San Andrés Dinicuiti 3 60 6 600,160.47 3  222,000.00 822,160.47 

39 San Andrés Paxtlán 5 120 10 1,000,267.44 3 2 444,000.00 1,444,267.44 
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No. 
NOMBRE DE 

MUNICIPIOS A 
ATENDER 

No. 
LOCALIDADES  

A ATENDER 

NÚMERO DE 
FAMILIAS POR 
ATENDER CON 

ADR  
(I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 
MATERIAL VEGETATIVO, ESPECIES 

ZOOTÉCNICAS Y ACUÍCOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE 

DESARROLLO PARA LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, LA PROMOCIÓN, 
DISEÑO, EJECUCIÓN Y EL ACOMPAÑAMIENTO 

DE PROYECTOS. 

INVERSIÓN TOTAL 

PROYECTO DE 
SEGURIDAD 

ALIMENTARIA 
PARA ZONAS 

RURALES 2017 
[1+2] 

 No. LOCALIDADES ATENDIDAS POR ADR 

No. PROYECTOS 
PRODUCTIVOS 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(1) 
NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(2) 

40 
San Andrés 
Teotilálpam 

1 30 2 200,053.49 1  111,000.00 311,053.49 

41 
San Antonino Castillo 
Velasco 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

42 San Antonino el Alto 2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

43 San Antonio Sinicahua 6 120 12 1,200,320.93 2 4 444,000.00 1,644,320.93 

44 
San Baltazar 
Chichicápam 

1 50 2 200,053.49 1  185,000.00 385,053.49 

45 San Baltazar Loxicha 2 50 4 400,106.98  2 185,000.00 585,106.98 

46 
San Bartolomé 
Loxicha 

2 57 4 400,106.98 1 1 210,900.00 611,006.98 

47 
San Bartolomé 
Quialana 

1 57 2 200,053.49  1 210,900.00 410,953.49 

48 
San Bartolomé 
Yucuañe 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

49 
San Bernardo 
Mixtepec 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

50 San Carlos Yautepec 2 77 4 400,106.98 2  284,900.00 685,006.98 

51 
San Cristóbal 
Amoltepec 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

52 San Dionisio del Mar 1 40 2 200,053.49  1 148,000.00 348,053.49 

53 
San Esteban 
Atatlahuca 

5 100 10 1,000,267.44  5 370,000.00 1,370,267.44 

54 
San Felipe Jalapa de 
Díaz 

11 280 19 2,200,588.37 8 3 1,036,000.00 3,236,588.37 

55 San Felipe Usila 6 120 12 1,200,320.93 5 1 444,000.00 1,644,320.93 

56 
San Francisco 
Cahuacuá 

4 80 8 800,213.95  4 296,000.00 1,096,213.95 

57 San Francisco del Mar 7 105 17 1,137,713.95 4 3 340,900.00 1,478,613.95 

14 
San Francisco 
Ixhuatán 

10 142 24 1,650,320.93 10  512,500.00 2,162,820.93 

59 
San Francisco 
Jaltepetongo 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

60 San Francisco Nuxaño 1 25 2 200,053.49 1  92,500.00 292,553.49 

61 
San Francisco 
Ozolotepec 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

62 San Gabriel Mixtepec 1 20 2 200,053.49 1  74,000.00 274,053.49 

63 
San Jacinto 
Tlacotepec 

4 80 8 800,213.95  4 296,000.00 1,096,213.95 

64 San Jerónimo Sosola 6 140 12 1,200,320.93  6 518,000.00 1,718,320.93 

65 San Jorge Nuchita 3 70 6 600,160.47  3 259,000.00 859,160.47 

66 San José del Progreso 5 100 10 1,000,267.44  5 370,000.00 1,370,267.44 

67 
San José Estancia 
Grande 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

68 San José Tenango 25 567 48 5,001,337.21 23 2 2,097,900.00 7,099,237.21 

69 San Juan Atepec 1 30 2 200,053.49  1 111,000.00 311,053.49 

70 
San Juan Bautista 
Atatlahuca 

3 79 6 600,160.47  3 292,300.00 892,460.47 

71 
San Juan Bautista 
Jayacatlán 

1 40 2 200,053.49  1 148,000.00 348,053.49 

72 
San Juan Bautista 
Suchitepec 

2 40 4 400,106.98 2  148,000.00 548,106.98 

73 
San Juan Bautista 
Tlachichilco 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

74 
San Juan Bautista 
Valle Nacional 

15 367 28 3,000,802.33 13 2 1,357,900.00 4,358,702.33 

75 
San Juan 
Cacahuatepec 

1 20 2 200,053.49 1  74,000.00 274,053.49 

76 San Juan Colorado 2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

77 San Juan Cotzocón 13 300 20 2,600,695.35 7 6 1,110,000.00 3,710,695.35 

78 San Juan de los Cués 4 80 8 800,213.95  4 296,000.00 1,096,213.95 

79 San Juan del Río 1 20 2 200,053.49 1  74,000.00 274,053.49 

80 San Juan Guichicovi 40 621 106 5,725,748.84 8 32 1,571,900.00 7,297,648.84 
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No. 
NOMBRE DE 

MUNICIPIOS A 
ATENDER 

No. 
LOCALIDADES  

A ATENDER 

NÚMERO DE 
FAMILIAS POR 
ATENDER CON 

ADR  
(I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 
MATERIAL VEGETATIVO, ESPECIES 

ZOOTÉCNICAS Y ACUÍCOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE 

DESARROLLO PARA LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, LA PROMOCIÓN, 
DISEÑO, EJECUCIÓN Y EL ACOMPAÑAMIENTO 

DE PROYECTOS. 

INVERSIÓN TOTAL 

PROYECTO DE 
SEGURIDAD 

ALIMENTARIA 
PARA ZONAS 

RURALES 2017 
[1+2] 

 No. LOCALIDADES ATENDIDAS POR ADR 

No. PROYECTOS 
PRODUCTIVOS 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(1) 
NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(2) 

81 
San Juan Juquila 
Mixes 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

82 
San Juan Juquila 
Vijanos 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

83 San Juan Lachao 4 100 8 800,213.95 1 3 370,000.00 1,170,213.95 

84 San Juan Lalana 13 305 23 2,600,695.35 10 3 1,128,500.00 3,729,195.35 

85 San Juan Mazatlán 12 267 24 2,400,641.86 2 10 987,900.00 3,388,541.86 

86 San Juan Ñumí 10 240 20 2,000,534.88 2 8 888,000.00 2,888,534.88 

87 San Juan Ozolotepec 2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

88 San Juan Quiotepec 4 90 8 800,213.95  4 333,000.00 1,133,213.95 

89 San Juan Tamazola 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

90 San Juan Teita 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

91 San Juan Tepeuxila 5 100 10 1,000,267.44  5 370,000.00 1,370,267.44 

92 San Lorenzo 2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

93 
San Lorenzo 
Albarradas 

2 60 4 400,106.98  2 222,000.00 622,106.98 

94 
San Lorenzo 
Texmelúcan 

5 142 10 1,000,267.44 4 1 525,400.00 1,525,667.44 

95 San Lorenzo Victoria 2 70 4 400,106.98 1 1 259,000.00 659,106.98 

96 San Lucas Camotlán 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

97 San Lucas Ojitlán 11 227 20 2,200,588.37 4 7 839,900.00 3,040,488.37 

98 San Lucas Quiaviní 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

99 San Lucas Zoquiápam 11 260 22 2,200,588.37  11 962,000.00 3,162,588.37 

100 San Luis Amatlán 3 60 6 600,160.47  3 222,000.00 822,160.47 

101 
San Martín de los 
Cansecos 

1 45 2 200,053.49 1  166,500.00 366,553.49 

102 
San Martín 
Huamelúlpam 

3 67 6 600,160.47 3  247,900.00 848,060.47 

103 San Martín Peras 2 40 4 400,106.98 2  148,000.00 548,106.98 

104 San Martín Toxpalan 6 150 12 1,200,320.93 4 2 555,000.00 1,755,320.93 

105 San Mateo del Mar 10 181 25 1,562,767.44 2 8 580,500.00 2,143,267.44 

106 San Mateo Peñasco 2 50 4 400,106.98 2  185,000.00 585,106.98 

107 San Mateo Río Hondo 2 60 4 400,106.98 1 1 222,000.00 622,106.98 

108 San Mateo Sindihui 1 32 2 200,053.49  1 118,400.00 318,453.49 

109 
San Mateo 
Yoloxochitlán 

2 75 4 400,106.98 2  277,500.00 677,606.98 

110 San Mateo Yucutindoó 9 227 15 1,800,481.40 6 3 839,900.00 2,640,381.40 

111 San Miguel Achiutla 2 40 4 400,106.98 1 1 148,000.00 548,106.98 

112 San Miguel Aloápam 2 50 4 400,106.98  2 185,000.00 585,106.98 

113 San Miguel Chimalapa 11 112 32 1,325,053.49 2 9 199,000.00 1,524,053.49 

114 San Miguel Coatlán 2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

115 San Miguel del Puerto 11 250 22 2,200,588.37 2 9 925,000.00 3,125,588.37 

116 San Miguel Ejutla 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

117 San Miguel Mixtepec 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

118 San Miguel Piedras 3 60 6 600,160.47  3 222,000.00 822,160.47 

119 
San Miguel 
Quetzaltepec 

3 70 6 600,160.47  3 259,000.00 859,160.47 

120 San Miguel Soyaltepec 12 240 24 2,400,641.86  12 888,000.00 3,288,641.86 

121 
San Miguel 
Suchixtepec 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

122 
San Miguel 
Tlacamama 

3 75 6 600,160.47 1 2 277,500.00 877,660.47 

123 San Nicolás 2 45 4 400,106.98  2 166,500.00 566,606.98 

124 San Pablo Coatlán 1 40 2 200,053.49 1  148,000.00 348,053.49 

125 
San Pablo 
Macuiltianguis 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

126 San Pablo Tijaltepec 3 60 6 600,160.47  3 222,000.00 822,160.47 

127 San Pedro Amuzgos 4 80 8 800,213.95  4 296,000.00 1,096,213.95 

128 San Pedro Atoyac 2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

129 
San Pedro 
Coxcaltepec Cántaros 

2 45 4 400,106.98 2  166,500.00 566,606.98 

130 San Pedro Huamelula 11 180 27 1,762,820.93  11 506,500.00 2,269,320.93 
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No. 
NOMBRE DE 

MUNICIPIOS A 
ATENDER 

No. 
LOCALIDADES  

A ATENDER 

NÚMERO DE 
FAMILIAS POR 
ATENDER CON 

ADR  
(I) 

INFRAESTRUCTURA, EQUIPO, 
MATERIAL VEGETATIVO, ESPECIES 

ZOOTÉCNICAS Y ACUÍCOLAS 

SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ESTRATEGIAS DE 

DESARROLLO PARA LA SEGURIDAD 
ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL, LA PROMOCIÓN, 
DISEÑO, EJECUCIÓN Y EL ACOMPAÑAMIENTO 

DE PROYECTOS. 

INVERSIÓN TOTAL 

PROYECTO DE 
SEGURIDAD 

ALIMENTARIA 
PARA ZONAS 

RURALES 2017 
[1+2] 

 No. LOCALIDADES ATENDIDAS POR ADR 

No. PROYECTOS 
PRODUCTIVOS 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(1) 
NUEVAS CONTINUIDAD 

INVERSIÓN 
[SUBTOTAL] 

(2) 

131 San Pedro Ixcatlán 5 100 10 1,000,267.44 1 4 370,000.00 1,370,267.44 

132 San Pedro Ixtlahuaca 5 100 10 1,000,267.44 5  370,000.00 1,370,267.44 

133 San Pedro Jicayán 1 20 2 200,053.49 1  74,000.00 274,053.49 

134 
San Pedro Mártir 
Yucuxaco 

5 110 10 1,000,267.44 5  407,000.00 1,407,267.44 

135 San Pedro Mixtepec 14 305 21 2,800,748.84 7 7 1,128,500.00 3,929,248.84 

136 San Pedro Molinos 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

137 San Pedro Pochutla 17 377 34 3,400,909.30 5 12 1,394,900.00 4,795,809.30 

138 San Pedro Quiatoni 7 140 14 1,400,374.42 2 5 518,000.00 1,918,374.42 

139 San Pedro Sochiápam 4 90 8 800,213.95  4 333,000.00 1,133,213.95 

140 
San Pedro 
Tapanatepec 

15 174 41 2,037,713.95 15  433,500.00 2,471,213.95 

141 
San Pedro 
Teozacoalco 

2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

142 San Pedro Teutila 4 80 8 800,213.95 1 3 296,000.00 1,096,213.95 

143 San Pedro Tidaá 1 50 2 200,053.49 1  185,000.00 385,053.49 

144 
San Pedro y San 
Pablo Tequixtepec 

3 60 6 600,160.47 3  222,000.00 822,160.47 

145 San Pedro Yaneri 2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

146 San Pedro Yólox 5 100 10 1,000,267.44  5 370,000.00 1,370,267.44 

147 San Sebastián Ixcapa 4 80 8 800,213.95  4 296,000.00 1,096,213.95 

148 
San Sebastián Río 
Hondo 

6 127 12 1,200,320.93 3 3 469,900.00 1,670,220.93 

149 
San Sebastián 
Tecomaxtlahuaca 

4 80 8 800,213.95 2 2 296,000.00 1,096,213.95 

150 
San Sebastián 
Teitipac 

2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

151 
San Simón 
Almolongas 

3 80 6 600,160.47  3 296,000.00 896,160.47 

152 Santa Ana 1 37 2 200,053.49  1 136,900.00 336,953.49 

153 
Santa Ana 
Cuauhtémoc 

1 40 2 200,053.49 1  148,000.00 348,053.49 

154 Santa Ana Tlapacoyan 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

155 Santa Ana Yareni 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

156 Santa Ana Zegache 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

157 Santa Catarina Cuixtla 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

158 Santa Catarina Juquila 8 182 16 1,600,427.91  8 673,400.00 2,273,827.91 

159 
Santa Catarina 
Lachatao 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

160 
Santa Catarina 
Loxicha 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

161 Santa Catarina Ticuá 2 45 4 400,106.98 2  166,500.00 566,606.98 

162 
Santa Catarina 
Yosonotú 

3 67 6 600,160.47 3  247,900.00 848,060.47 

163 
Santa Catarina 
Zapoquila 

1 20 2 200,053.49 1  74,000.00 274,053.49 

164 Santa Cruz Itundujia 16 360 28 3,200,855.81 12 4 1,332,000.00 4,532,855.81 

165 Santa Cruz Mixtepec 2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

166 Santa Cruz Nundaco 4 85 8 800,213.95 1 3 314,500.00 1,114,713.95 

167 Santa Cruz Papalutla 1 25 2 200,053.49  1 92,500.00 292,553.49 

168 Santa Cruz Tayata 2 50 4 400,106.98 2  185,000.00 585,106.98 

169 
Santa Cruz 
Zenzontepec 

13 285 23 2,600,695.35 3 10 1,054,500.00 3,655,195.35 

170 Santa Gertrudis 1 27 2 200,053.49  1 99,900.00 299,953.49 

171 
Santa Inés de 
Zaragoza 

2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

172 Santa Inés Yatzeche 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

173 
Santa Lucía 
Miahuatlán 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

174 
Santa Lucía 
Monteverde 

7 160 12 1,400,374.42 5 2 592,000.00 1,992,374.42 

175 Santa María Alotepec 2 50 4 400,106.98  2 185,000.00 585,106.98 
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176 Santa María Chilchotla 25 567 45 5,001,337.21 7 18 2,097,900.00 7,099,237.21 

177 
Santa María 
Chimalapa 

16 154 44 2,150,213.95 1 15 483,000.00 2,633,213.95 

178 Santa María Colotepec 5 127 10 1,000,267.44 4 1 469,900.00 1,470,167.44 

179 
Santa María 
Guienagati 

7 157 14 1,400,374.42 1 6 580,900.00 1,981,274.42 

180 
Santa María 
Huazolotitlán 

3 90 6 600,160.47 2 1 333,000.00 933,160.47 

181 Santa María Ipalapa 4 97 8 800,213.95  4 358,900.00 1,159,113.95 

182 
Santa María 
Jacatepec 

9 180 18 1,800,481.40 4 5 666,000.00 2,466,481.40 

183 Santa María Lachixío 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

184 Santa María Petapa 15 243 44 1,775,053.49 9 6 249,000.00 2,024,053.49 

185 Santa María Sola 1 40 2 200,053.49 1  148,000.00 348,053.49 

186 
Santa María 
Tataltepec 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

187 
Santa María 
Temaxcaltepec 

3 67 6 600,160.47  3 247,900.00 848,060.47 

188 Santa María Teopoxco 9 207 15 1,800,481.40 3 6 765,900.00 2,566,381.40 

189 Santa María Tepantlali 3 60 6 600,160.47 1 2 222,000.00 822,160.47 

190 
Santa María 
Tlahuitoltepec 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

191 
Santa María 
Tonameca 

26 582 40 5,201,390.70 10 16 2,153,400.00 7,354,790.70 

192 Santa María Yosoyúa 2 65 4 400,106.98  2 240,500.00 640,606.98 

193 Santa María Yucuhiti 7 172 14 1,400,374.42 4 3 636,400.00 2,036,774.42 

194 
Santa María 
Zacatepec 

13 260 26 2,600,695.35  13 962,000.00 3,562,695.35 

195 Santa María Zaniza 3 60 6 600,160.47  3 222,000.00 822,160.47 

196 Santa María Zoquitlán 3 65 6 600,160.47 1 2 240,500.00 840,660.47 

197 Santiago Apóstol 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

198 Santiago Atitlán 3 60 6 600,160.47  3 222,000.00 822,160.47 

199 Santiago Ayuquililla 1 20 2 200,053.49 1  74,000.00 274,053.49 

200 
Santiago 
Cacaloxtepec 

1 30 2 200,053.49 1  111,000.00 311,053.49 

201 Santiago Camotlán 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

202 Santiago Comaltepec 3 60 6 600,160.47  3 222,000.00 822,160.47 

203 Santiago del Río 2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

204 Santiago Huauclilla 2 45 4 400,106.98 2  166,500.00 566,606.98 

205 Santiago Ixtayutla 4 97 8 800,213.95 4  358,900.00 1,159,113.95 

206 Santiago Jamiltepec 7 140 14 1,400,374.42 1 6 518,000.00 1,918,374.42 

207 Santiago Jocotepec 8 170 13 1,600,427.91 5 3 629,000.00 2,229,427.91 

208 Santiago Juxtlahuaca 16 367 27 3,200,855.81 11 5 1,357,900.00 4,558,755.81 

209 Santiago Lachiguiri 9 156 21 1,537,820.93 2 7 592,500.00 2,130,320.93 

210 Santiago Matatlán 5 100 10 1,000,267.44 1 4 370,000.00 1,370,267.44 

211 Santiago Nacaltepec 5 100 10 1,000,267.44  5 370,000.00 1,370,267.44 

212 Santiago Niltepec 6 93 14 1,025,213.95 1 5 321,000.00 1,346,213.95 

213 
Santiago Pinotepa 
Nacional 

14 312 21 2,600,695.35 7 7 1,154,400.00 3,755,095.35 

214 Santiago Tenango 5 108 10 1,000,267.44  5 399,600.00 1,399,867.44 

215 Santiago Tetepec 3 60 6 600,160.47  3 222,000.00 822,160.47 

216 Santiago Texcalcingo 1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

217 Santiago Textitlán 2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

218 Santiago Tilantongo 5 100 10 1,000,267.44  5 370,000.00 1,370,267.44 

219 Santiago Yaveo 4 92 8 800,213.95 4  340,400.00 1,140,613.95 

220 Santiago Zacatepec 1 40 2 200,053.49  1 148,000.00 348,053.49 

221 
Santo Domingo 
Albarradas 

1 20 2 200,053.49  1 74,000.00 274,053.49 

222 
Santo Domingo de 
Morelos 

2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 
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223 Santo Domingo Nuxaá 2 40 4 400,106.98  2 148,000.00 548,106.98 

224 
Santo Domingo 

Tepuxtepec 
7 167 14 1,400,374.42  7 617,900.00 2,018,274.42 

225 Santo Domingo Tonalá 4 97 8 800,213.95  4 358,900.00 1,159,113.95 

226 Santo Tomás Jalieza 3 90 6 600,160.47 1 2 333,000.00 933,160.47 

227 
Santo Tomás 

Ocotepec 
9 210 15 1,800,481.40 3 6 777,000.00 2,577,481.40 

228 
Santo Tomás 

Tamazulapan 
3 60 6 600,160.47  3 222,000.00 822,160.47 

229 Santos Reyes Nopala 14 305 23 2,800,748.84 5 9 1,128,500.00 3,929,248.84 

230 Silacayoápam 9 180 18 1,800,481.40 2 7 666,000.00 2,466,481.40 

231 
Tamazulápam del 

Espíritu Santo 
3 60 6 600,160.47  3 222,000.00 822,160.47 

232 Tanetze de Zaragoza 1 50 2  200,053.49  1   185,000.00   385,053.49  

233 Taniche 1 20 2  200,053.49   1   74,000.00   274,053.49  

234 Tataltepec de Valdés 1 40 2  200,053.49   1  148,000.00   348,053.49  

235 
Teococuilco de 

Marcos Pérez 
1 20 2  200,053.49   1   74,000.00   274,053.49  

236 Trinidad Zaachila 3 60 6  600,160.47   3  222,000.00   822,160.47  

237 
Villa de Tututepec de 

Melchor Ocampo 
26 580 48   5,201,390.70  2 24   2,146,000.00   7,347,390.70  

238 Villa Díaz Ordaz 1 20 2  200,053.49   1   74,000.00   274,053.49  

239 Villa Sola de Vega 7 140 14   1,400,374.42   7  518,000.00   1,918,374.42  

240 
Yutanduchi de 

Guerrero 
1 30 2  200,053.49   1  111,000.00   311,053.49  

241 Zapotitlán Palmas 1 30 2  200,053.49  1   111,000.00   311,053.49  

242 Asunción Ixtaltepec 8 77 24  900,000.00  5 3  100,000.00   1,000,000.00  

243 Chahuites 2 5 6  225,000.00  2    25,000.00   250,000.00  

244 Ciudad Ixtepec 2 5 6  225,000.00  2    25,000.00   250,000.00  

245 
El Barrio de la 
Soledad 

6 18 18  675,000.00  6    75,000.00   750,000.00  

246 El Espinal 1 4 3  112,500.00  1    12,500.00   125,000.00  

247 
Heroica Ciudad de 
Juchitán de Zaragoza 

14 73 42 1,575,000.00  14  175,000.00   1,750,000.00  

248 
Magdalena 
Tequisistlán 

5 36 15 562,500.00   5 62,500.00  625,000.00  

249 
Magdalena 
Tlacotepec 

1 23 3 112,500.00  1  12,500.00   125,000.00  

250 Salina Cruz 11 103 33   1,237,500.00  11   137,500.00   1,375,000.00  

251 San Blas Atempa 7 94 21  787,500.00  3 4   87,500.00   875,000.00  

252 San Miguel Tenango 1 12 3  112,500.00   1   12,500.00   125,000.00  

253 
Santa María Jalapa 
del Marqués 

8 49 24  900,000.00  8   100,000.00   1,000,000.00  

254 
Santa María 
Mixtequilla 

2 12 6  225,000.00  2    25,000.00   250,000.00  

255 
Santa María 
Totolapilla 

1 18 3  112,500.00  1    12,500.00   125,000.00  

256 Santiago Astata 6 77 18  675,000.00   6   75,000.00   750,000.00  

257 Santiago Laollaga 1 8 3  112,500.00   1   12,500.00   125,000.00  

258 
Santo Domingo 
Ingenio 

2 28 6 225,000.00   2   25,000.00   250,000.00  

259 
Santo Domingo 
Petapa 

8 52 24 900,000.00  1 7  100,000.00   1,000,000.00  

260 
Santo Domingo 
Tehuantepec 

30 260 90 3,375,000.00  21 9  375,000.00   3,750,000.00  

261 
Santo Domingo 
Zanatepec 

6 67 18 675,000.00  6  75,000.00   750,000.00  

262 Unión Hidalgo 1 2 3 112,500.00  1  12,500.00   125,000.00  

TOTAL  1,316 26,542 2,770 242,057,500.00 502 814 93,209,700.00 335,267,200.00 
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Apéndice VIII 
OAXACA 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales 

Cuadro de Metas y Montos 2017 

Programa de Apoyos a Pequeños Productores Metas Programadas Recursos (En pesos) 

                    

Componente 

Sistema 

Producto/ 

Servicio/ 

Actividad 

Concepto de 

apoyo 

Unidad de 

Medida 

Cantidad de 

Medida 

Unidades de 

Producción 

Familiar (UPF) 

Beneficiarias 

De la 

SAGARPA 

Del Gobierno 

del Estado 

De los 

Beneficiarios 
Gran Total 

                    

Totales 26,542 370,700,000.00  - 26,895,278 397,595,278.00 

                

(Subtotal) 2,770 14,461 242,057,500.00  - 26,895,278 268,952,778 

Proyecto de 

Seguridad Alimentaria 

para Zonas Rurales 

Proyectos 

Productivos 

Infraestructura, 

equipo, material 

vegetativo, especies 

zootécnicas y 

acuícolas para 

instrumentar 

proyectos 

productivos. 

Proyecto 2,770 14,461 242,057,500.00 - 26,895,278 268,952,778 

                    

(Subtotal)  26,542 101,386,500.00   101,386,500.00 

Proyecto de 

Seguridad Alimentaria 

para Zonas Rurales 

Servicios 

Servicios integrales 

para la 

implementación de 

estrategias de 

desarrollo para la 

seguridad 

alimentaria y 

nutricional, la 

promoción, diseño, 

ejecución y el 

acompañamiento de 

proyectos. 

ADR 43 26,542 93,209,700.00 - - 93,209,700.00 

Servicios 

"Seguimiento al 

desempeño de la 

calidad de los 

servicios 

profesionales de las 

ADR, 

proporcionados a 

través de instancias 

externas a la 

operación. 

Servicios 1 26,542 8,176,800.00 - - 8,176,800.00 
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Gastos de Operación del Gobierno del Estado hasta el 1.2 %   4,088,400   -    -   4,088,400  

Gastos de Operación de la Delegación hasta el 0.78 %   2,657,460   -   -   2,657,460  

(1) Gasto para Supervisión a nivel central para la Unidad Responsable, hasta el 0.30%   1,022,100   -    -   1,022,100  

(1) Tecnologías de la Información y comunicaciones (TIC), hasta el 0.44%  1,499,080   -    -   1,499,080  

(1) Capacitación, hasta el 0.06%.  204,420   -    -    204,420  

(1) Otros gastos de la Unidad Responsable hasta el 0.35 %  1,192,450    -    -   1,192,450  

(1) Gasto de Evaluación hasta el 0.20 %  681,400    -    -   681,400  

(1) Gasto de Difusión hasta el 0.3 %   1,022,100    -    -    1,022,100  

(1) Proyectos Especiales hasta el 1.12 %  3,815,840   -    -   3,815,840  

(1) Disposiciones de Austeridad 0.25 %  851,750   -    -    851,750  

                

(3) Servicios de asistencia técnica y soporte técnico metodológico, bajo la metodología FAO, hasta el 2.0% de 

los recursos asignados al componente. 
 6,814,000   -    -    6,814,000  

(4) Acciones de inducción, fomento y fortalecimiento sobre esquemas de asociatividad y alianzas de 

negocios; desarrollo de proyectos, aspectos empresariales, comerciales, giras tecnológicas, talleres, 

encuentros, foros, exposiciones, convenciones, bajo metodologías de Instancias Nacionales o 

Internacionales, la Unidad Responsable utilizará hasta el 1% de los recursos asignados al componente en el 

PEF  

  3,407,000    -   -   3,407,000  

                    

Notas y referencias: 

(1) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 21  las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de Operación de la SAGARPA 

y los Lineamientos de Gastos de Operación 2017. 

(2) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central,  con fundamento en el Artículo 98 de las Reglas de Operación de los Programas de la SAGARPA 2017, hasta el 2.4 % 

de los recursos asignados al componente. 

(3) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 98 de las Reglas de Operación de los Programas de la SAGARPA 2017. 

(4) Los recursos se reservarán por la SAGARPA a nivel central, con fundamento en el Artículo 98 de las Reglas de Operación de los Programas de la SAGARPA 2017.  

                

Las celdas sombreadas tienen fórmulas con las cuales se calcularán los totales automáticamente, no registre datos en ellas.” 

 

SEGUNDA DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES II, VII Y VIII DEL 
"ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

El presente Segundo Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", al que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones 
pactadas seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en este 
instrumento jurídico. 

TERCERA DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES II, VII Y VIII DEL 
"ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN". 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo 
que será determinado por la suscripción del documento que dé por concluidas las obligaciones emanadas  
del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2017. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad de las partes que lo firman y ratifican en todas sus partes, en 
cinco ejemplares originales, en la ciudad de Oaxaca de Juárez, Estado de Oaxaca, a los once días del mes de 
octubre de 2017.- Por la SAGARPA: la Directora General de Desarrollo Territorial y Organización Rural, 
Paulina Escobedo Flores.- Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Oaxaca, Lino Velázquez 
Morales.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Desarrollo Agropecuario, Pesca y 
Acuacultura, Luis Eduardo Rojas Zavaleta.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio a los Apéndices I, II, III y IV del Anexo Técnico de Ejecución para el ejercicio 
presupuestal 2017 del Estado de Yucatán. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES I, II, III Y IV DEL ANEXO TÉCNICO  
DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 DEL ESTADO DE YUCATÁN 

CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES I, II, III Y IV DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA EL 
EJERCICIO PRESUPUESTAL 2017 QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA 
DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA 
"SAGARPA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LOS CC. ING. RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA, EN SU  
CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE DELEGACIONES; ING. SANTIAGO JOSÉ ARGÜELLO CAMPOS,  
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO A LA AGRICULTURA; MVZ. FRANCISCO JOSÉ GURRÍA 
TREVIÑO, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE GANADERÍA; ING. JORGE LUIS REYES MORENO, 
EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE ORGANIZACIÓN Y FOMENTO DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
ACUACULTURA Y PESCA (CONAPESCA); Y EL LIC. PABLO JOSÉ CASTRO ALCOCER, TITULAR DE LA DELEGACIÓN 
EN EL ESTADO DE YUCATÁN, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA “DELEGACIÓN”; Y POR LA OTRA PARTE  
EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN ADELANTE EL "GOBIERNO DEL ESTADO", REPRESENTADO POR EL  
C. JUAN JOSÉ CANUL PÉREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE YUCATÁN, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS "PARTES",  
AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 25 de febrero del año 2015, las "PARTES" celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el "CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018", cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las "PARTES", con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Yucatán. 

II. Que en apego a la Cláusula Decimonovena del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018", la 
"SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución para el 
ejercicio presupuestal 2017, en lo subsecuente el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", el cual tiene 
como objeto, establecer las acciones de las materias consideradas en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, metas 
programáticas y montos asignados a los Componentes del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas, a los Componentes de: A. Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 
Asociatividad Productiva; B. Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de 
Suelo y Agua (Ejecución Nacional), y C. Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales; del 
Programa de Apoyos a Pequeños Productores, y al Componente Información Estadística y Estudios 
del Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS); así 
como su cronograma de trabajo. 

 Para lo cual las “PARTES” acordaron, de conformidad con la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, aplicar las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 
que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el ejercicio presupuestal 2017, 
son las siguientes: 

A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 
Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”; 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo  
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y 

C. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 
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 Acuerdos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 

 No se omite señalar que el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”, fue modificado 
mediante el “Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se dan a conocer las Disposiciones 
Generales aplicables a las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 
2017”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de junio del 2017; así como las  
“REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA” fueron modificadas mediante 
el “Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el ejercicio 2017, publicado el 31 de diciembre de 2016”; 
publicado en el Diario Oficial de la Federación del 29 de mayo de 2017. 

III. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Octava del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", respecto 
a las modificaciones, así como en las situaciones no previstas en los apartados que forman parte de 
dicho instrumento jurídico, que bastará la suscripción del Convenio Modificatorio con la 
comparecencia del Titular de la Unidad Responsable del Componente sobre el que verse  
la modificación, el Delegado de la "SAGARPA" en el Estado de Yucatán y por parte del "GOBIERNO 
DEL ESTADO", el titular de la Secretaría de Desarrollo Rural, instrumento que será pactado en 
común acuerdo entre las "PARTES". 

 En ese sentido, es que comparecen el Lic. Pablo José Castro Alcocer, Delegado de la "SAGARPA" 
en el Estado de Yucatán, respectivamente, y el C. Juan José Canul Pérez, en su carácter de 
Secretario de Desarrollo Rural en la citada entidad federativa. 

IV. De conformidad con el Artículo 1 y Artículo 8, del “ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER 
LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN PARA EL EJERCICIO 2017”, y su Acuerdo Modificatorio publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 29 de mayo del 2017, la Coordinación General de Delegaciones es 
la Unidad Responsable del Componente denominado “INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, 
MAQUINARIA Y MATERIAL BIOLÓGICO”, la cual se encuentra representada en este acto por el 
ING. RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA, en su carácter de Coordinador General de Delegaciones. 

V. Las "PARTES" con la finalidad de establecer de manera específica la aplicación de los recursos 
federales asignados al Componente “Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico” 
del Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, es que consideran oportuno la 
modificación de los Apéndices I, II, III y IV del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", denominados 
respectivamente “Recursos Convenidos Federación – Estado”, “Calendario de Ejecución 2017”, 
“Cuadro de Metas y Montos 2017” y “Cruzada Nacional Contra el Hambre (Relación de Municipios de 
atención en la Entidad Federativa)”. 

VI. Por lo que con fundamento en lo señalado en la Cláusula Octava del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de 
modificar los Apéndices I, II, III y IV del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", para dar pleno 
cumplimiento al objeto del mismo. 

VII. Con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" reconocen la capacidad jurídica e intereses 
para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES I, II, III y IV DEL "ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN". 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 
de acuerdo en modificar los Apéndices I, II, III y IV del “ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN”, denominados 
respectivamente “Recursos Convenidos Federación – Estado 2017”, “Calendario de Ejecución 2017”, “Cuadro 
de Metas y Montos 2017” y “Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en la 
Entidad Federativa)”, correspondientes al “Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas” de las 
“REGLAS DE OPERACIÓN PARA EL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS”, para quedar en los siguientes términos: 
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Apéndice I 

ESTADO DE YUCATÁN 

Recursos Convenidos Federación - Estado 2017 

(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 De la SAGARPA 
Del Gobierno 

del Estado 
Gran Total 

No. Total Programas y Componentes 128´800,000 28´875,000 157´675,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c)  de la fracción VII  

del artículo 37 del DPEF 2017. 

En Anexo Técnico de Ejecución 

VIII 
Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
91´200,000 22´800,000 114´000,000 

A 
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material 

Biológico 
91´200,000 22´800,000 114´000,000 

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de 

Pesca y Acuícolas 
… … … 

C 
Capacidades Técnico- Productivas y 

Organizacionales 
… … … 

          

VII Programa de Apoyos a Pequeños Productores … … … 

E 
Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 

Asociatividad Productiva 
… … … 

J 
Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento 

Sustentable del Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 
… … … 

K 
Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas 

Rurales 
… … … 

       

IX 
Sistema Nacional de Información para el 

Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS) 
… … … 

A Información Estadística y Estudios (SNIDRUS) … … … 
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Apéndice II 
YUCATÁN 

Calendario de Ejecución 2017 
(Aportaciones en Pesos) 

DPEF 2017 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 
Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

128´000,000 28´875,000  … … … … … … … … … … … … 40´000,000 10´000,000 

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c)  de la fracción VII del artículo 37 del DPEF 2017. 

En Anexo Técnico de Ejecución 

VIII 
Programa de Concurrencia con las 

Entidades Federativas 
91´200,000 22´800,000 … … … … … … … … … … … … 40´000,000 10´000,000 

A 
Infraestructura, Equipamiento, 

Maquinaria y Material Biológico 
91´200,000 22´800,000 … … … … … … … … … … … … 40´000,000 10´000,000 

B 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, 

Pecuarios, de Pesca y Acuícolas 
… … … … … … … … … … … … … … … … 

C 
Capacidades Técnico-Productivas y 

Organizacionales 
… … … … … … … … … … … … … … … … 

                    

VII 
Programa de Apoyos a Pequeños 

Productores 
… … … … … … … … … … … … … … … … 

E 

Extensionismo, Desarrollo de 

Capacidades y Asociatividad 

Productiva 

… … … … … … … … … … … … … … … … 

J 

Infraestructura Productiva para el 

Aprovechamiento Sustentable del 

Suelo y Agua (Ejecución Nacional) 

… … … … … … … … … … … … … … … … 

K 
Proyecto de Seguridad Alimentaria 

para Zonas Rurales 
… … … … … … … … … … … … … … … … 

                    

IX 

Sistema Nacional de Información 

para el Desarrollo Rural 

Sustentable (SNIDRUS) 

… … … … … … … … … … … … … … … … 

A 
Información Estadística y Estudios 

(SNIDRUS) 
… … … … … … … … … … … … … … … … 
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Apéndice III 
YUCATÁN 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 
Cuadro de Metas y Montos 2017 

Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP/2 

Beneficiarios 

/2 
SAGARPA 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

                      

Totales 207 313 91´200,000 22´800,000 83´184,222 197´184,222 

                 

Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico  

(Subtotal)  
207 207 313 88´793,600 22´198,400 83´184,222 194´176,222 

Infraestructura, 

Equipamiento, 

Maquinaria y 

Material 

Biológico 

Agrícola 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

agrícola 

Proyecto 15 15 90 52´257,928 13´064,482 65´322,410 130´644,820 

Pecuaria 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

pecuario 

Proyecto … … … … … … … 

Pesca 

Proyecto productivo 

estratégico estatal de 

pesca 

Proyecto … … … … … … … 

Acuícola 

Proyecto productivo 

estratégico estatal 

acuícola 

Proyecto … … … … … … … 

Proyectos productivos estratégicos estatales 

(Subtotal) 
22 22 128 59´131,970 14´782,993 73´914,963 147´829,926 

Agrícola 
Proyecto productivo 

agrícola 
Proyecto … … … … … … … 

Pecuaria 
Proyecto productivo 

pecuario 
Proyecto … … … … … … … 

Pesca 
Proyecto productivo de 

pesca 
Proyecto … … … … … … … 

Acuícola 
Proyecto productivo 

acuícola 
Proyecto … … … … … … … 

Proyectos productivos (Subtotal) … … … … … … … 

Agrícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo agrícola 
Proyecto … … … … … … … 

Pecuaria 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo pecuario 
Proyecto … … … … … … … 

Pesca 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo de pesca 
Proyecto … … … … … … … 

Acuícola 
Elaboración de proyecto 

ejecutivo  acuícola 
Proyecto … … … … … … … 

Elaboración de proyectos ejecutivos  (Subtotal) … … … … … … … 

Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas  

(Subtotal) 
… … … … … … … 

Paquetes 

Tecnológicos 

Agrícolas, 

Pecuarios, de 

Pesca y 

Acuícolas (Para 

proyectos 

productivos o 

estratégicos 

locales) 

Agrícola 

Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo 

cíclico 

Paquete … … … … … … … 

Agrícola 

Paquete tecnológico 

agrícola para cultivo 

perene 

Paquete … … … … … … … 

Pecuaria 
Paquete tecnológico 

pecuario para bovino 
Paquete … … … … … … … 

Pecuaria 

Paquete tecnológico 

pecuario para especie 

menor con su equivalencia 

Paquete … … … … … … … 

Pesca 
Paquete tecnológico de 

pesca 
Paquete … … … … … … … 

Acuícola 
Paquete tecnológico  de 

acuacultura 
Paquete … … … … … … … 
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Programa de Concurrencia con las Entidades 

Federativas 
Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 

Componente 

Subsector/ 

Rama/ 

Actividad 

Concepto de Incentivo/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad 

No. de 

UPP/2 

Beneficiarios 

/2 
SAGARPA 

Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

                      

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal)    … … … … 

Capacidades 
Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y 
equipamiento de un 
Centro de Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Centro … … … … … … … 

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para Centro 
de Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Equipamiento … … … … … … … 

Construcción y equipamiento de un Centro de 
Capacitación, Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional Sustentable (Subtotal) 

  … … … … … 

Agrícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria agrícolas 

Evento … … … … … … … 

Hora … … … … … … … 

Pecuaria 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria pecuarias 

Evento … … … … … … … 

Hora … … … … … … … 

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de producción 
primaria de pesca y 
acuícolas 

Evento … … … … … … … 

Hora … … … … … … … 

Capacitación y Transferencia de 
Tecnología a los productores y las 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento  … … … … … … 

Hora  … … … … … … 

Agrícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción 
primaria agrícola 

Evento … … … … … … … 

Hora … … … … … … … 

Pecuaria 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción 
primaria pecuaria 

Evento … … … … … … … 

Hora … … … … … … … 

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de producción 
primaria de pesca y 
acuícolas 

Evento … … … … … … … 

Hora … … … … … … … 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores y sus 
unidades de producción primaria 
(Subtotal) 

Evento … … … … … … … 

 Hora … … … … … … … 

                      

Gasto Asociado del Programa /3 … … … … 

Gasto de Operación hasta el 4 % … … … … 

Evaluación Externa hasta el 0.7 % … … … … 

 

Gastos de Operación/3 Concepto Total 
Distribución de Monto por Ejecutor (en Pesos) 

Porcentaje Total Delegación Instancia Ejecutora FOFAE 
… … … … … 

Operación, Seguimiento, y Supervisión … … … … … 

Operación y Seguimiento … … … … … 

Evaluación Externa … … … … …  
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Apéndice IV 
YUCATÁN 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 
Cruzada Nacional contra el Hambre (Relación de Municipios de atención en la Entidad Federativa) 

Clave 
INEGI Municipio Monto (Aproximado) 

50 Mérida 2,219,726 

73 Tahdziú 129,137 

10 Cantamayec 201,277 

17 Chankom 899,510 

19 Chemax 1,766,678 

22 Chikindzonot 437,505 

41 Kanasín 2,123,814 

49 Mayapan 128,667 

79 Tekax 12,729,246 

92 Tixcacalcupul 514,720 

96 Tizimín 17,703,033 

99 Uayma 225,959 

102 Valladolid 1,003,172 

Total 40´082,444 

 

SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES I, II, III Y IV DEL "ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN". 

El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", al 
que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones en él pactadas 
seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción de los puntos que se modifican en este  
instrumento jurídico. 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO A LOS APÉNDICES I, II, III Y IV DEL "ANEXO TÉCNICO 
DE EJECUCIÓN". 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES" en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo 
que será determinado por la suscripción del documento que de por concluidas las obligaciones emanadas  
del mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2017. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de este instrumento, en 
virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado 
por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, las partes lo firman y ratifican en todas sus partes, en 
cinco ejemplares originales, en la ciudad de Mérida, Estado de Yucatán, a los 30 días del mes de agosto  
de 2017.- Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Ramiro Hernández García.- Rúbrica.- 
Instancias Técnicas: el Director General de Fomento a la Agricultura, Santiago José Argüello Campos.- 
Rúbrica.- El Coordinador General de Ganadería, Francisco José Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Director 
General de Organización y Fomento (CONAPESCA), Jorge Luis Reyes Moreno.- Rúbrica.- El Delegado de 
la SAGARPA en el Estado de Yucatán, Pablo José Castro Alcocer.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado:  
el Secretario de Desarrollo Rural, Juan José Canul Pérez.- Rúbrica. 
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